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LEY Nº 30590

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE LA RECUPERACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

LAS PLAYAS DEL LITORAL

Artículo 1. Objeto de la Ley
Declárase de interés y necesidad pública la 

recuperación, conservación y mantenimiento de las 
playas del litoral, con arreglo a la Ley 26856, Ley que 
declara que las playas del litoral son bienes de uso 
público, inalienables e imprescriptibles y establece zona 
de dominio restringido.

Artículo 2. Acciones de coordinación
El Ministerio del Ambiente, en coordinación con 

las entidades competentes, realiza las acciones 
necesarias para priorizar la recuperación, conservación 
y mantenimiento de las playas del litoral, de acuerdo 
a sus competencias y disponibilidad presupuestal, sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dos días del mes de junio de dos mil 
diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún  
días del mes de junio del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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